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de Madrid, a nombre de este Juzgado con el
número 2802/366/09, acreditando mediante
la presentación del justificante de ingreso en
el período comprendido hasta la formaliza-
ción del recurso, así como en el caso de haber
sido condenado en sentencia al pago de algu-
na cantidad consignar en la “Cuenta de depó-
sitos y consignaciones” abierta en el “Banco
Español de Crédito” (“Banesto”), en la calle
Orense, número 19, de Madrid, a nombre de
este Juzgado con el número 2802/366/09, la
cantidad objeto de condena o formalizar aval
bancario por dicha cantidad en el que se haga
constar la responsabilidad solidaria del avalis-
ta, incorporándolos a este Juzgado con el
anuncio de recurso. En todo caso, el recurren-
te deberá designar letrado para la tramitación
del recurso al momento de anunciarlo.

Así por esta mi sentencia, definitivamen-
te juzgando, lo pronuncio, mando y firmo.

Y para que le sirva de notificación a “Co-
lada de Metales por Gravedad San Marcos,
Sociedad Limitada”, en ignorado paradero,
se expide el presente edicto para su publica-
ción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNI-
DAD DE MADRID, así como para su coloca-
ción en el tablón de anuncios de este
Juzgado, expido y firmo el presente.

En Madrid, a 25 de noviembre de 2009.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/41.014/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 29 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Ángeles Garrigós Castejón, secretaria
judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 29 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 250 de 2009 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Francisco Javier Navarro Sánchez, con-
tra la empresa “Timón y Proa Servicios de
Hostelería, Sociedad Limitada”, sobre ordi-
nario, se ha dictado la siguiente resolución:

Parte dispositiva:
a) Despachar la ejecución solicitada por

don Francisco Javier Navarro Sánchez, con-
tra “Timón y Proa Servicios de Hostelería,
Sociedad Limitada”, por un principal de
7.402,50 euros, más 444,15 euros en con-
cepto de intereses y 740,25 euros de costas
calculadas provisionalmente.

b) Dar audiencia al Fondo de Garantía
Salarial y a la parte actora por el plazo de
quince días para que puedan instar la prácti-
ca de las diligencias que a su derecho con-
venga y designar los bienes de la deudora
principal que les consten.

c) Trabar embargo de los bienes de la
demandada en cuantía suficiente, y para el
caso de que no se tuviese conocimiento de la
existencia de bienes suficientes diríjanse
oficios a los pertinentes organismos y regis-
tros públicos con el fin de que faciliten rela-
ción de todos los bienes o derechos de la
deudora de que tengan constancia y se co-
munique a este Juzgado si por parte de la
Hacienda Pública se adeuda alguna cantidad
a la ejecutada por el concepto de devolución

por el impuesto sobre la renta de las perso-
nas físicas, impuesto sobre el valor añadido
o cualquier otro. En caso positivo, se acuer-
da el embargo de las cantidades pendientes
de devolución por la Hacienda Pública a la
ejecutada hasta cubrir la cantidad objeto de
apremio, interesando la remisión de las mis-
mas a la “Cuenta de depósitos y consigna-
ciones” abierta por este Juzgado en “Banes-
to”, con número 2802, sito en la calle
Orense, número 19.

Notifíquese la presente resolución a las
partes, advirtiendo que contra la misma no
cabe recurso alguno, sin perjuicio de la opo-
sición que pueda formularse por la ejecuta-
da en el plazo de diez días por defectos pro-
cesales o por motivos de fondo (artículo 551
de la Ley de Enjuiciamiento Civil, en rela-
ción con los artículos 556 y 559 del citado
texto legal).

Y encontrándose la empresa demandada
en ignorado paradero, notifíquese la misma
por medio de edictos a publicar en el BOLE-
TÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID
y tablón de anuncios de este Juzgado, con la
advertencia a la ejecutada que las sucesivas
notificaciones se practicarán en estrados
conforme a lo establecido en el artículo 59
de la Ley de Procedimiento Laboral.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Timón y Proa Servicios de
Hostelería, Sociedad Limitada”, en ignora-
do paradero, expido la presente para su in-
serción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA CO-
MUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 23 de noviembre de 2009.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/41.012/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 29 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Ángeles Garrigós Castejón, secretaria
judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 29 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 189 de 2009 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Luis Humberto Guangasi Manobanda,
contra la empresa “Osmaca Grupo Esosca,
Sociedad Limitada”, sobre despido, se ha
dictado la siguiente resolución:

Parte dispositiva:
A la vista de cuanto antecede declaro ex-

tinguida con esta fecha la relación laboral
que unía a don Luis Humberto Guangasi
Manobanda con la empresa “Osmaca Grupo
Esosca, Sociedad Limitada”, acordando que
esta abone a aquel la cantidad de 11.645,59
euros.

Notifíquese esta resolución a las partes.
Modo de impugnarla: mediante recurso

de reposición a presentar en este Juzgado
dentro de los cinco días hábiles siguientes al
de su notificación.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Osmaca Grupo Esosca, Socie-
dad Limitada”, en ignorado paradero, expido
la presente para su inserción en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 25 de noviembre de 2009.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/41.010/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 30 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María Luisa García Tejedor, secreta-
ria judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 30 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 1.340 de 2009 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
doña Ana María Fuentes Cuenca, contra la
empresa “Ningirsu, Sociedad Limitada”, so-
bre ordinario, se ha dictado resolución, cuya
parte dispositiva es la siguiente:

Sentencia número 525 de 2009
En Madrid, a 4 de noviembre de 2009.

Fallo
Que con estimación de la demanda inter-

puesta por doña Ana María Fuentes Cuenca,
contra la mercantil “Ningirsu, Sociedad Li-
mitada”, no comparecida, debo condenar y
condeno a la demandada a satisfacer a la
parte actora la cantidad total de 7.267,83
euros por los conceptos de la demanda, in-
crementada en el 10 por 100 anual de interés
legal por mora en el pago de lo adeudado.

Contra la presente sentencia definitiva, de
conformidad con lo establecido en el artícu-
lo 189 de la Ley de Procedimiento Laboral,
procede recurso de suplicación que deberá
anunciarse dentro de los cinco días siguien-
tes a la notificación mediante comparecen-
cia ante el Juzgado o por escrito presentado
en el Registro General de los Juzgados de lo
social de Madrid, presentados por las partes,
su abogado o representante, y designando al
propio tiempo letrado que proceda a la inter-
posición del mismo; pudiendo anunciarlo,
igualmente, por la mera manifestación de
aquellos al ser notificado de la presente sen-
tencia.

De conformidad con lo dispuesto en el
Real Decreto Legislativo 2/1995, de 7 de
abril, por el que se aprueba el texto refundi-
do de la Ley de Procedimiento Laboral (ar-
tículo 227), todo el que sin tener la condi-
ción de trabajador o causahabiente suyo o
beneficiario del régimen público de la Segu-
ridad Social intente interponer recurso de
suplicación consignará como depósito
150,25 euros.

Los depósitos se constituirán en la enti-
dad de crédito correspondiente, debiendo el
recurrente hacer entrega del resguardo acre-
ditativo en la Secretaría del Juzgado, al
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tiempo de interponer el recurso de suplica-
ción, o en la Secretaría de la Sala al tiempo
de personarse en ella. Si no se constituyesen
estos depósitos en la forma indicada, no se
podrá tener por interpuesto el recurso.

El Estado, las comunidades autónomas,
las entidades locales, los organismos autó-
nomos dependientes de todos ellos y quie-
nes tuvieren reconocido el beneficio de jus-
ticia gratuita quedarán exentos de constituir
el depósito referido y las consignaciones
que para recurrir vienen exigidas en esta
Ley.

De conformidad con el artículo 228 de la
Ley de Procedimiento Laboral, cuando la sen-
tencia impugnada hubiere condenado al pago
de cantidad será indispensable que el recu-
rrente que no gozare del beneficio de justicia
gratuita acredite, al anunciar el recurso de su-
plicación o al preparar el recurso de casación,
haber consignado en la oportuna entidad de
créditos y en la “Cuenta de depósitos y con-
signaciones” abierta a nombre del Juzgado de
instancia la cantidad objeto de la condena, pu-
diendo sustituirse la consignación en metálico
por el aseguramiento mediante aval bancario
en el que deberá hacerse constar la responsa-
bilidad solidaria del avalista. El resguardo de
consignación en metálico o, en su caso, el do-
cumento de aseguramiento quedará bajo cus-
todia de la secretaria, que expedirá testimonio
de los mismos para su unión a los autos faci-
litando el oportuno recibo.

Así por esta sentencia, definitivamente
juzgando, lo pronuncio, mando y firmo.

Notifíquese.—El magistrado-juez de lo
social (firmado).

Publicación

Leída y publicada fue la anterior sentencia
en el día de la fecha por el ilustrísimo señor
magistrado-juez que la suscribe en la Sala de
audiencias de este Juzgado.—Doy fe.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Ningirsu, Sociedad Limitada”,
en ignorado paradero, expido la presente
para su inserción en el BOLETÍN OFICIAL DE
LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 17 de noviembre de 2009.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/40.972/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 30 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María Luisa García Tejedor, secreta-
ria judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 30 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 1.333 de 2009 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
doña Gabriela Danalache, contra la empresa
“Sumitáber, Sociedad Limitada”, sobre or-

dinario, se ha dictado resolución, cuya parte
dispositiva es la siguiente:

Sentencia número 524 de 2009
En Madrid, a 4 de noviembre de 2009.

Fallo
Que con estimación de la demanda inter-

puesta por doña Gabriela Danalache, contra
la mercantil “Sumitáber, Sociedad Limita-
da”, no comparecida, y con intervención del
Fondo de Garantía Salarial, debo condenar y
condeno a la demandada a satisfacer a la
parte actora la cantidad total de 4.200 euros
por los conceptos de la demanda, incremen-
tada en el 10 por 100 anual de interés legal
por mora en el pago de lo adeudado.

Contra la presente sentencia definitiva, de
conformidad con lo establecido en el artícu-
lo 189 de la Ley de Procedimiento Laboral,
procede recurso de suplicación que deberá
anunciarse dentro de los cinco días siguien-
tes a la notificación mediante comparecen-
cia ante el Juzgado o por escrito presentado
en el Registro General de los Juzgados de lo
social de Madrid, presentados por las partes,
su abogado o representante, y designando al
propio tiempo letrado que proceda a la inter-
posición del mismo; pudiendo anunciarlo,
igualmente, por la mera manifestación de
aquellos al ser notificado de la presente sen-
tencia.

De conformidad con lo dispuesto en el
Real Decreto Legislativo 2/1995, de 7 de
abril, por el que se aprueba el texto refundi-
do de la Ley de Procedimiento Laboral (ar-
tículo 227), todo el que sin tener la condi-
ción de trabajador o causahabiente suyo o
beneficiario del régimen público de la Segu-
ridad Social intente interponer recurso de
suplicación, consignará como depósito
150,25 euros.

Los depósitos se constituirán en la enti-
dad de crédito correspondiente, debiendo el
recurrente hacer entrega del resguardo acre-
ditativo en la Secretaría del Juzgado, al
tiempo de interponer el recurso de suplica-
ción, o en la Secretaría de la Sala al tiempo
de personarse en ella. Si no se constituyesen
estos depósitos en la forma indicada, no se
podrá tener por interpuesto el recurso.

El Estado, las comunidades autónomas,
las entidades locales, los organismos autó-
nomos dependientes de todos ellos y quie-
nes tuvieren reconocido el beneficio de jus-
ticia gratuita quedarán exentos de constituir
el depósito referido y las consignaciones
que para recurrir vienen exigidas en esta
Ley.

De conformidad con el artículo 228 de la
Ley de Procedimiento Laboral, cuando la sen-
tencia impugnada hubiere condenado al pago
de cantidad será indispensable que el recu-
rrente que no gozare del beneficio de justicia
gratuita acredite, al anunciar el recurso de su-
plicación o al preparar el recurso de casación,
haber consignado en la oportuna entidad de
créditos y en la “Cuenta de depósitos y con-
signaciones” abierta a nombre del Juzgado de
instancia la cantidad objeto de la condena, pu-
diendo sustituirse la consignación en metálico
por el aseguramiento mediante aval bancario
en el que deberá hacerse constar la responsa-
bilidad solidaria del avalista. El resguardo de

consignación en metálico o, en su caso, el do-
cumento de aseguramiento quedará bajo cus-
todia de la secretaria, que expedirá testimonio
de los mismos para su unión a los autos faci-
litando el oportuno recibo.

Así por esta sentencia, definitivamente
juzgando, lo pronuncio, mando y firmo.

Notifíquese.—El magistrado-juez de lo
social (firmado).

Publicación
Leída y publicada fue la anterior sentencia

en el día de la fecha por el ilustrísimo señor
magistrado-juez que la suscribe en la Sala de
audiencias de este Juzgado.—Doy fe.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Sumitáber, Sociedad Limita-
da”, en ignorado paradero, expido la presen-
te para su inserción en el BOLETÍN OFICIAL
DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 17 de noviembre de 2009.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/40.971/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 30 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María Luisa García Tejedor, secreta-
ria judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 30 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 1.385 de 2009 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Juan José Macarín Aguiar, contra doña
Adoración Robledo Riaño, sobre ordinario,
se ha dictado resolución, cuya parte disposi-
tiva es la siguiente:

Sentencia número 526 de 2009

En Madrid, a 4 de noviembre de 2009.

Fallo

Que con estimación de la demanda inter-
puesta por don Juan José Macarín Aguiar,
contra doña Adoración Robledo Riaño, no
comparecida, debo condenar y condeno a la
demandada a satisfacer a la parte actora la
cantidad total de 7.850,59 euros por los con-
ceptos de la demanda, incrementada en el 10
por 100 anual de interés legal por mora en el
pago de lo adeudado.

Contra la presente sentencia definitiva, de
conformidad con lo establecido en el artícu-
lo 189 de la Ley de Procedimiento Laboral,
procede recurso de suplicación que deberá
anunciarse dentro de los cinco días siguien-
tes a la notificación mediante comparecen-
cia ante el Juzgado o por escrito presentado
en el Registro General de los Juzgados de lo
social de Madrid, presentados por las partes,
su abogado o representante, y designando al
propio tiempo letrado que proceda a la inter-
posición del mismo; pudiendo anunciarlo,
igualmente, por la mera manifestación de


